
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez de octubre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720170069400 
 
Por secretaría líbrese comunicación al Juzgado 13 Laboral del Circuito de 
Bogotá, informando que se ha tomado ATENTA NOTA de su solicitud de 
embargo acorde al Art 465 del CGP. OFÍCIESE. 
 
Por secretaria provéase la liquidación de costas pertinente de esta ejecución. 
 
De otro lado vista la liquidación del crédito adosada por la actora, se conmina 

a que de cumplimiento a las disposiciones de los arts. 8 y 9 de la ley 2213 de 
2022, esto es comparta dicho escrito a su contraparte. 
 
NOTIFIQUESE(2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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